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Oficio RAD N°
Fecha





Señor (a),

Nombre del Representante Legal / Persona Natural 
Representante Legal (o quien haga sus veces) (solo aplica para persona jurídica) (Nombre de la Empresa)
(Correo electrónico)

Asunto: RESPUESTA AL RADICADO NO. (número del o los radicados) del (fecha de los o el radicados, radicado) 


Reciba un cordial saludo; 

De manera atenta esta Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, a través del Grupo de Atención al Usuario se permite dar respuesta a su petición en los siguientes términos:

I. CONSIDERACIONES PREVIAS

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través del Grupo de Atención al Usuario, de la Secretaría General, en virtud de la facultad otorgada por el artículo 13 del Decreto 2355 de 2006, y Resolución 20193100061997, artículo   3°, numeral 1.5.5., tiene como función atender las solicitudes presentadas por los usuarios.

Al respecto, se expondrán algunas consideraciones de índole general que servirán como guía al peticionario para abordar la temática que se desarrollará a continuación. 

II. DE LA PETICIÓN

“(...) Solicitud Especifica:
ejemplo 

1. La verificación de registros que confirmen mi relación laboral con Celadores Nacionales Cenal Ltda desde el 20 de junio de 1998 hasta el año 2002.

2. La validación de los cursos de vigilancia y seguridad realizados en la Escuela de Capacitación en Seguridad Privada ARGOS Ltda, así como cualquier documentación adicional que corrobore la asistencia y aprobación de los mismos.

3. La expedición de un informe o documento oficial que respalde la información solicitada, el cual será utilizado para efectos de regularización y reconocimiento del tiempo de servicio. (…)”






III. DE LA RESPUESTA: 

Conforme con el Decreto Ley 356 de 1994, la Superintendencia es un organismo de control, vigilancia e inspección de los diferentes servicios de la seguridad en nuestro país; esta Entidad dicta políticas claras referentes a las tarifas, calidad y prestación de los servicios en cuanto a seguridad privada se refiere, promueve la permanente cooperación de los servicios de vigilancia y seguridad privada con las autoridades para la prevención del delito, así como también combate la ilegalidad en la prestación de los mismos.

En ese orden, es importante aclarar que, de acuerdo a, lo establecido en el Decreto 2355 de 2006, la competencia de esta Superintendencia concierne a, las facultades de autoridad administrativa en el control de los servicios de vigilancia y seguridad privada.

Bajo este contexto y, en atención a su solicitud nos permitimos informarle que, esta Superintendencia no cuenta con la competencia para dar trámite a su solicitud. Consecuentemente, se le sugiere de manera respetuosa, solicitar los registros de la relación laboral directamente ante la referida empresa, asimismo, los diplomas o certificados de los cursos de vigilancia y seguridad privada ante la academia de vigilancia y seguridad privada donde adelanto sus estudios, capacitación y entrenamiento.


Atentamente,  








NOMBRE DEL COORDINADOR
Coordinador Grupo de Atención al Usuario
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada




Página 1 de 2

	
	NOMBRE Y CARGO
	PROCESO

	Elaboró
	(NOMBRE)(CARGO)
	GESTIÓN DEL SERVICIO

	Revisor 1
Revisor 2
Revisor 3

	(NOMBRE)(CARGO)
(NOMBRE)(CARGO)
(NOMBRE)(CARGO)

	GESTIÓN DEL SERVICIO



Dirección: Calle 24A No. 59-42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
Conmutador: (+601) 307 8038
Línea gratuita: 01 8000 119703
Código: FOR-GSP-370-130 Fecha aprobación: 19/03/2025
Versión: 01


[image: ]


image1.png
Supervigilancia




image2.png




